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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL EXPEDIENTE DEL CONTRATO: “ACUERDO 
MARCO PARA LA CONTRATACIÓN DE PRUEBAS DE RADIODIAGNÓSTICO EN CENTROS 
EXTERNOS PARA EL SERVICIO DE RADIOLOGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE 
ASTURIAS A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE 
CRITERIOS” 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante, LCSP), cuando se haga necesario celebrar un contrato de servicios, previamente se deberá 
justificar adecuadamente en el expediente la insuficiencia de medios.  

Realizar una derivación de los pacientes para la realización de sus pruebas radiológicas puede ser 
una buena decisión estratégica cuando hace falta hacer frente a la gestión de picos de demanda, 
asegurando tiempos de respuesta rápidos y la mayor eficiencia operativa posible. En el caso del 
HUPA, la demanda de pruebas de imagen en ecografía, TAC y resonancia magnética es superior a 
las posibilidades de realización de estos estudios.  

Para la prestación del servicio anteriormente indicado, el Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
no cuenta con medios personales y materiales suficientes y adecuados para ello, por lo que se 
considera necesario la contratación del mismo. 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas se detallan los diversos medios materiales y personales que 
el contratista deberá disponer para la ejecución del presente contrato, al no ser adecuados y 
suficientes los medios de los que dispone la institución para su ejecución. 

 

En Alcalá de Henares 

El Director de Gestión y Servicios Generales  
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